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DATOS DEL ÍOMADONASEGURADO

NOMBRE y ApELL¡OOS: MARIAñO SAGUAR CASTREJON

DNUNIE 065a54987

DOM'CtLrO

SEXO:

PROVINCIA

jreleroro

C,POSTAL:CUSOROLLA,6 BJ l
PoBLAcróN ADRADA(LA)

S'TUACION PROFESIONAL]
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DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAO PRESTA¡TISÍA: ÉUROCAJA RURAL

: CAPTTAL tNlClAL SOLIC|TAOO. 15687,04€

--.--..._--.----

TIPo DÉ PRÉSTAMo: PERSONAL

N. OE EXPEOTENTE DE PRÉSTAMO 3386718757

I pec¡¡ vgNomrE¡r¡o pREsfAMo l l/1u2027 ouRActóN pREsr Mo(MEsEs): 96

O 211.92 € % CUOTA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL 105'96€

DArOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: I1l10/m19

Dolsmpleo: Tiaba¡adores por cuenta aie¡a con contralo indefinido

de duraoón supedo. o igual a 6 mege6 con jomad€ labol"ál ¡gual o

$uperior a 25 hor65 6émanale§. Ercoplo Funcionaños Públicos.

lncrpacldad Tolnpo¡sl: TrabsjadorBs por cuonta propia

(autónomos), kabejádor66 por cuonta ajooa con un contralo laboral
témporal, tÉbajadores por cu€ntá ajena con un conb€to laboral

indefin¡do qug no estén cubErlos por lá garantia de Pérd¡da

lnvolunteria de Empleo y funcionaños públicos.

Horpltal¡zac¡ón: Aquollos TomadorerAs€guradol que én sl
mornenlo de pÉd{.rcifse 6l §lnié§tro no tengan ningün tipo de relación

laboral, ni por cueñtá propia n¡porcuenta ajena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'TA

ES61 3081 0420 3133 8546 2712

PRIMA OEL SEGURO c0flsoRcto LEA
IfIIPUESTO

SOBRE PR]IIAS
¡MPORTE

RECIBO

f0TAl 323 51€ 0,02 € 048€ 19.41€ 343 52 €

FECHA 0E vENclMlENlo: 11t10t2027

Careñcla ln¡c¡al: 60 días
PaBtaclón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos en lotál
Cap¡tal lráxiño: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 días por eofermedad En los supuestos en los qu6 la lnc€pacrdad

Temporal se d6be e un accidenle no s€ aplrcará cáreno¿ inicial alguna
Pr*táción máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en lotal

Cap¡tal Máxiño: 1.E00€

Carenc¡a lñ¡clal: 30 días porenfermedad. En los supuestos en los que la hospitelización se

deba a un acc¡dente no se éplicad cárencia inicialalgune

Preslación már¡rha: 12 pegos conseculivos o 30 pagos altemos en lotal
Capital firá.ximo: 1.800€
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BENEFICIARIOS:
El Tomad,odAseguredo d$¡gn¡ co¡r c¡rácter lr¡evoceble: EUROCAJA RURAL
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNE RS
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DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Enl¡dades
aseguradoras por Orden L4ini§tenalde 13 de Sepliembre de 1978 con et número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,280'14 Madrid, es
quien asume la cobenura de los rigsgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestacíones que coíespondan con aneglo a la§ condicjones del
mismo.
El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Direcoón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROI El Tomador/Asequrado designa Benetciario
con carácler irrevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIÍTIIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, taflto público como privado,
que d¡sponga de la ¡níiaestrLrctura necesaria para diagnostic¡r y realizar
tÍatamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
e¡ercic¡o de su profesión. Alos efectos de esta cobertura nosecons¡derará como
hospilal, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principa¡

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para eltralamienlo de

drogadiclos y/o alcohó¡icos y/o neuróticos.
, Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
, D¡cho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.
- Residencias de anc¡anos, as¡los, cenlros de dfa. casas de reposo y c€nlros

para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

lratamienlos similares. centros de salud. balnearios
r.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contrala. la pr§sontg Póllza dg Seguro las pesqnas ñs¡cas
que rEúnan las sigu¡ente§ cord¡c¡ones:

l) Sgr tltularqs de un péstamo personal, fomal¡zado con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber flrmado las Condiciori6 Pafücula1s3.
3) Haborpagado la prlña única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegur¿do os¡á comprend¡da entrs los I E

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del fomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón dol soguro sumada al númqro
de años do duración del prástamo no podrá dar como resuttado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuosto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡¡ s¡ntoma do enfgrm€dad,
y no padecei niñguna enlennodad de caáctor evoluüvo ñ¡ 6tar, on
la Fecha de Efecto dol S€guro, on situac¡ón do lncapacldad
Tsmporal, tel y como ésta queda definida en las prosentes
Condiciones Part¡culares,

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o ostar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o iñsütución análoga que la logislaclón
determ¡ne.

7) Adomás para la cobortura de Oesempleo:
8) No conocer, o ostar en situación de conocor que se va a prcduclr la

sxt¡oción o suspons¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que dalan dqrecho a la pre§tac¡ón de Ossempleo en base a
esta póliza.

9) Además pa¡a la cobertura del riosgo de lncapacidad Tempor¡l y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna onf€fmedad de carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en et
momento de producirse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enleñderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póltza
los intereses remuneÉtorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tomador/Asegurado en curÍplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seé superior, en n¡ngún cssq al
¡mporte máx¡mo d€ 1,800 C
En caso de que se produjsra una novación dsl pÉstamo que conllgvara el
incrom€rto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación ds la prsssnto
póliza, En estos casos la Entidad A§€guradora procedsrá a la devglución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya t?alhado amonizac¡ones parc¡alG
dsl préstarno, la Ent¡dad AsoguradoG procederá a adecuar la suma
asegufttda do coñfonnjdad con lo establecido eri el apartado 8 de las
pr95eñtes Cond¡c¡onss Part¡culaass.
3.- PERIODO DE CARENCiA
3.r rNtctAL
. Para la garantia do Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo so ostabloce un

periodo de carencia inic¡al de 60 dias naturalss, a contar dosd. la
fecha de efecto dol s€guro- A efectos de comprobar que on el
momeñto dgl acaec¡m¡ento dol s¡n¡ostro ha transcuarido ol pEriodo
de carencia ¡n¡cial, se eritendeÉ que la situac¡ón de dssempleo se
produco sn la tocha en que se produrca la gxüñc¡ón o susp€nsión
de la relac¡óñ laboral por las causas señaladas on osta póllza, y
además sga acrsd¡tado po. el Servicio Públ¡co de Emplso Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo sustlluya.

. Para la garantía de ¡ncapacidad Tempor¿lse sstablsce un po,iodo de
carenc¡a¡n¡c¡al d€ 30 d'raa naturales, a cootar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar quo en ol momenlo del
acáec¡m¡ento dgl §lnlgstro ha transcurrido el periodo de cargnc¡a
¡n¡cial, s€ entenderá qus la s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad tompo¡al sa
produce en la fecha qn la que la enhrmedad causante de la
hcapacidad hub¡era sido d¡agnost¡cada por lacultaüvos do la
Segurldad Soc¡al, Mulua o hsütuc¡ón análoga o méd¡co q facuitativo
autofizadoy as¡lo raüf¡quon los so.vic¡os mád¡cos del as€guradorsi
se cons¡derase necesar¡o. En los supu€§tog en los qus la
lnc¿pac¡dad Temporalso d6ba a un accldente noso apl¡cará carcnc¡a
in¡cial alguna.

. Para la garantía de Hospltallzac¡ón so ostablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as nalurales a contar desd€ la lqcha do efecto
del seguro. A elBctos do comprobar que en el momenlo do
ac¿sclmleñto d6l s¡r¡ealfo ha lranscunido el periodo d6 cafenc¡a
¡nicial, se entenderá qus ¡a s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ón se produce
eñ la fecha quq aparezca consignada en ol ¡nfofme de ¡ngreso en el
con€§pondients establocimionto hospitalario oñ el qu€ gl
f oñador/Asegufado se encuentre ¡ngresadq.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supueslo do prodr.¡c¡rse s¡tuac¡onos de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo subsigu¡entes a una siluaciór añlsrior de Pérdida lnvolunta.¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte dq esta póliza, se
procedsá al pago de nuov¿rs prsstac¡onos s¡ gl Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado dq foma activa a una nueva relación laboral como
lrabajador por cuenta arena por uñ poriodo ñín¡mo ds1Eo d¡as naturales
ininterumpidos y haya supsrado sl poriodo de prueba sstabloc¡do
corre§pondieñte a su nuéva relación labordl. En caso cootmr¡o no se
pagará cañtidad alguna.
En el supuBto de produc¡rso lncapacldades Tgmporales subGigu¡ontos a
una anterior lñcapacidad T€rnporal que d¡o lugar a indemn¡zación por parte
dé esta póliza, la aseguradora procedorá nuevamento al pago do
préstaciones transcurldos 180 dias ñatural€§, ¡n¡ntenump¡dos en
situac¡óñ de alta en al rég¡men corresfrond¡onle, dssdo ol tin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡emprs quo la onfom€dad causante sea la misma
quo orlglnó la lncápac¡dad que dio lugar a la inder¡n¡zas¡ón por parte do
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente so deba a una
entemedad disünta la aseguradora procedqrá ñuovamente al pago d6
prestac¡oír€s cuando hayan transcurrido 30 d'ras naturales ¡o¡ntenump¡dos
ens¡tuac¡ón de alta enol 16g¡meñ correspo¡1dionle, desde elfin de la últ¡Íra
incapacidad temporal.
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En el supuesto do ptoduciB€ lncapac¡dadg§ Temporale§ subs¡guientos
debrdas a causas acc¡dentalo§ no habrá psriodo de carenc¡a.
En el supuesto de p.oducirs€ Hosp¡talÉac¡ones sub§¡gu¡erites a una

anteilor a la Hosp¡tal¡zación quo dio lugar a ¡ndémnización por parte do

esta pól¡za, la as€guradora procáderá al p€go de prestaclones

tlanscur¡dos 1E0 días naturales ¡ñinterrumpldos, si encontrarse en

sfuación de Hosp¡lal¡zac¡ón tal y como §e describe en la pre§énte póliza,

dosdo el fln del últiñg alta ho6p¡tálaria por la cual el a§€gur¿do hubi€se

sstado perc¡biendo la corrqspond¡eltq preslac¡ón s¡ompre que la

enlermedad causanle ssa la mlsma que odg¡nó la Hosp¡talÉac¡ón que dio
lugar a la ¡nderñnizaclón por parte de esta pól¡za, Cuando la

Hosp¡talizaclón Subs¡guionte ss deba a una enfermodad dlst¡nta la

asegurador¿ prccqderá ñuovamonte al pago de pr€alaciones cuando
hayan trañscurfido 30 dias natr¡rales ¡n¡ñtenump¡dos s¡n encontrafse e¡
6ltuaclón de Hosp¡talización.
En el supuesto de ptoduc¡rss Ho§pital¡2aclones subsigu¡entos débk aa a

causas accidentalG no habrá pcr¡odo de caGnc¡a.
4. DESCRIPCIóN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Póli¿a, los riesgos que a contñuaciÓn se indican

t€n¡endo en cuenta la situación laboral del Toñado/Asegurado en el momento

en elque 5e produzca elsiniestro.
4.1. PÉRUDA INVOLUNTARIA OEL EfIIPLEO
A los efectos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y querieñdo trabalar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa d¡strnla

de su voluntad, a excepcjón de los funcionario§ pÚblicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§es continuos con un coñlrato Iaboral de

duración iñdeñnida en la empresa en la que cau§e baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Sociai y estar registrado en el SieNicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y búscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo p.estación pública por desempleo del Señicjo Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa el SeN¡cio

Públ¡co de Empleo Estatal.)
S¡ en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derÚada de una

Incapacidad tempoÍal como consecuencia de contingencias comunes. dicha

p¡estac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia. a la Prestación de

Desempleo en su nivel conlaibulivo.
¿.I,1, PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiado la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en süuación de de§empleo del

Tomador/Asequrado, computados a paórde la fech¿ de suspensiÓñ o ext¡nción

de la relacjón ¡aboral. De ño pernanscgr los 30 d¡as coraecutivos cn
situación d6 Pórd¡da lñvolúntar¡a del Empleo, la Eñt¡dad As€gurddora no

abonará canüdad elguna.
1á suña asegurada se abonará al Bsnof¡c¡ario desigñado en la pr€§ente

Póliza con el limite máx¡mo ds 12 pagos consscut¡vos o 30 pagos alterño§
on total y s¡smpre que dicha s¡tuac¡ón de des€rñpleo ocura durante la

vigenc¡a del seguro, haya ranscuñido el pefiodo de caronc¡ai y se
produzca poralguna de las sigulqntoa c¡rcunstancias:

E¡!i!.s!éLdele-89!edé!-!3!eE!:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo

b Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

eslas cau§a§ determ¡nen la extiñción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o exiinción del coñtrato basado en causas objetiv¿ls.

e. Por resoluciÓn volunlana por parte de¡ Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artiqllos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sl6tanciales de las condicones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplim¡efllo del empleador) del Estatuto de los

Traba¡adores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Súspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación de

empleo, resolucrón ludicial adoptada en el Seno de un proced¡miento

concursaly se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momeñto en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos d€scntos por la normaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL E!NPLEO
No se corEiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo al

Tomador/Asegurado qLe se encuentre en cualqu¡era de las srguienles

situaciones:
a) Cuando haya s¡do desp€dldo y no .oclafie en t¡empo y foma

oportunos contta la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por€xünción de
contrato dqrivada de exp€dionle de regulac¡ón de emPleo o de
deapido colect¡vo o basado e¡ |as causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estátuto dg los Trabaladores (R.D.L.22015 de

23 de octubre),
b) Cuando su contÉto de tabajo se ext¡nga por jub¡lación del

empBsario empleador ¡ñd¡vidual dsl Tomador/AsoguEdo o por
exp¡rac¡ón del üeñpo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
agrvlc¡o objeto del conFato.

c) Los traba¡adorcs fijgs de caráctor d¡scont¡nuo sn los per¡odo§

en qu6 carezcan dq ocupac¡ón etectiva.
d) cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el d€§pido por

sentencia fiíne y cpmunicada por ol empleador la fecha de
re¡ncorporacióñ alÍabajo, no sso¡er¿a tal derecho por pañe del
Tomador/Asegurado o no se haga usg, en su casq do las
accion€§ previ§tas en la l€gislaclón vlgento.

e) Cuando no hayan sol¡citado sl reingrsso al pue§to de trab4o en
ol caso en quq la opc¡ón ent¡e indomnizac¡ón o readmisióí
corr6pond¡eaa al trabajador o ss estuv¡era en excedéncia y

venc¡era el por¡odo fijado para la m¡sma.

f) La el¡nc¡ón del coñtÉto laboral duranle el pe.iodo do prueba, la
jub¡laclón ant¡c¡pada y sl paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jornada laboÉ|, o cuando la ¡ndsmnizac¡ón por
despidg consista e¡ una renta temporal pagadsra en momento
del do6p¡do hastá la fscha en la que el trabajador acc€da a la
iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) Sl el Tomador/As€gurado t¡ene dsrecho a percib¡. un salalo por
parte del empleador, se excsptúan de o§te supu€3to los
complomentos salarialos pactadoB colecüvamenle en los
sxped¡9ñles de suspensión del coñtrato.

h) Los despldos cuya ¡ndomnÉac¡ón sea menor del $% de la

legalñente establec¡da-
i) Cuando oltiabajador cess voluntadañGnte su puesto dotrabajo.

i) Cuando la extinc¡ón del contrato see declarada procedents por
sentonc¡a f¡rm9, o s¡endg as¡ not¡f¡cádo al Tornador/Asegurado
por parte del snpre§ado, ssle no haya reclarñado en üempo y

fo]ma deb¡dos.
k) El d6p¡do s¡n dorccho a desompleo del nivel contributivo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adslañle SEPE).
l) S¡ la pr6tac¡ón de O€6er|lpleo dg n¡vel contr¡but¡vo d€l SEPE se

rac¡be en foma de pago ún¡co.
ml Cuañdo el Tomador/As€urado se acoja voluntadamonte a un

Exped¡Ente de Regulac¡ón do Empleo,
n) Si la Relación Laboral del Tornador/As€gurado lo fuera con una

enipro6a prop¡odad del ámbilo Iam¡l¡ar de éste hasta elsogundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los casos en
que el Aa€gurado o un famlliar suyo hasta el segundo gñdo de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de al¡n¡dad fuera el

adm¡n¡strador de la emprq6a; y tamblón si el
Tomador/Assgurado fuera goc¡o con presencia o repteséntac¡ón
d¡r6cta en los órganos de admln¡straclón de la Sociedad.
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NATUñALÉ7A DEL RIESCO CUSIERIO NOV¡¿
CONCTñO PoR EL C-lrAL S€ ASEGURA: Por.urh prop 3

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamer¡le, debida a un accidente o
enlermedad, y que deternina la imposibilidad del Tomador/Á6egurado para

erercer lemporalmente su actividad rernune.ada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de iñcapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incurriren dicha situación twiera la

condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) qLre coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por ctrenta ajena con un contrato laboraltempofa¡, trabajádores porcuenta ajena
con un contráo laboral indeinido que no estén €übierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios publicos, s¡ernpre que el
accrdenle o la enfernrdad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fech¿ de Efeclo y sin pequicio de lo
establec¡do respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfurmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolut¡vo ni serlilulares de un¿ prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEII/IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días conseculivos en situac¡ó¡ de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurido el pefiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestacjón se tealizarán por cada periodo complelo de
30 días naturales conseculivos en los que el Tomador se encLtenlre en d¡cha
situacjón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacaón cesará en d momento eñ que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡vidad
remuneftdo/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rearudado su empleo
remuneado o por cuenla propia. y también si su est¿do pasa ¿ ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnrzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialrnente declarada.
La sum¿ asegurada se abonaÍá al Benefciario des¡gnado en las presente§

Condiciones Particulares con ellimite máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad femporal
ocurra durante la vigencj¿ delseguroy haya (ranscurido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTóN
A los efeclos de la presenle póli¿a se entenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecida al fon'l¿dor/Asegurado durañte más de 24 horas
en uñ eslablecimiento hospilalario en c¡ñd¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamier¡tos médicos
o quirúrgicos.
Estaráñ cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse el siniestao por hospilalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡nc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuentá propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayanestado de bara
por enturmedad durante más de 30 dias consecutúos en lo§ 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano de la presenle póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la súna asegurada una
vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hosplalización y una vez
transcurridos los el periodo de cárencja inicial. Los pagos sucesúos serán por
cadá periodo completo de 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pemanecer los 30 días consec¡ltivos, en §ltuac¡ón de Ho6pltal¡:aclón, la
entldad aseguÉdol.a no abonará cantidad alguna.

La suna asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presenles

Condiciones Particulares con ellimile máximo de'12 pagos conseculivos o 30
pagos alterño§ en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vjgenc¡a del §eguro y haya transcgÍido el periodo de carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA I.AS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen ¡a consideración de Hospital¿ac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienies situaciones:

a) EnlEmedad6, les¡on€§ y compl¡cac¡onB causadas directa o
lndhectamente por voluntád del Tomadqr/Asegurado o
derivadas de la reallzación de actos notofiament€ telñgrar¡os
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, pa.to o abgrto así como ¡os pefiodos de dsacanso
voluntario y obllgatorlo quq prccodan on caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/AseguEdo so encusntro
bajo la ¡nfue¡cia dolalcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entG;
los que ocurran en ostado do perturbac¡ón montal,
sonambulismo o €o desafíq lucha o riña, excepto caso probado
de lsgÍt¡ma defensa; así como los dorivados do una actuaclón
del¡cliva dgl Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almeñts, o su
resistenc¡a a ser detBn¡do,

d) Cualqu¡er enrermedad, dolenc¡a, estado o lesión pqr la que el
Tomador/Asegurado haya r6clbldo d¡agnóstlco y/o tratamignto
de un már¡co en ¡os 'l ¡ meses anúBr¡ores al ¡nic¡o ds la cobe.lu.a
de la pre6qñlo póllza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡como las socuolas producidas porellea, asi como los
defectos de nac¡m¡eíto y las cñtemedad6 qongénitas,

s) Las ¡nte onc¡onos qulrúrg¡cas y tralamlontoa méd¡co6 y/u
odontológ¡cos que oo sgan essncial€s por lEon€§ méd¡cas y
sean d€mandados por el Tomador/Asegurado por railones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o estétlcaq siompra que no se deban
a socuelas de acc¡dent6 produc¡dos con pgsterioridad a la
fecha do €fccto do la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, do.sal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡or otro proceBo palológlco que lenga como
ñañ¡iestac¡óñ úñica el dolor, salvo qus ox¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por €studios ñád¡cos complemonta¡ios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánorss, T.A,C, otc.) quc
domu€6tron la ex¡stGoc¡a de altgrac¡qnG y les¡ones que
jusüfiquon €l do¡or causa de la ¡ncapacldad t€rnporal.

g) Cefaleas, eñfermedadss psiqu¡át¡icas y msntalss, ¡ncluyendo el
estrás, ansiedad, depres¡ones y alocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfe]medados y alBcc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas pgr un médico 6pecial¡sta
(p3¡quiaka).

h) Las enfermédades o les¡onas dorivadas de la práct¡ca
protus¡onal de cualqu ¡er deporto, dé la part¡cipación en apuostas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca cofno afcionado o prorE¡gnal
de act¡v¡dades de alto riosgo, as¡como los accldontos derivados
de la conducclór de vohículos ain ol corrospondient€ psín¡so
expedido por la autoridad comp€tente y los acc¡dsntos aércos a
excepciór de los vuelos comerc¡alos en ¡ínea ¡egular autorizada.

i) Las curas de reposo, terñalGs o dietát¡cas.
j) Aquelloe Asegurados que ostón porc¡blondo una ponslón do

lnvalldez o que €6tán trar¡¡tando en el momqnto de la
cgntratacióñ del seguro la incapac¡dad psrmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertuEs ds Perd¡da lnvoluntaria dol Emploo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son 6xcluyert6 entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral on la que so oncuentrs el foñador/Asegurado en el momento de
produc¡iEa ol 6¡ñi6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado gsté

cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo no podrá sstar cubio.to por
lñcápacldad Ternpo.al, tr¡ por Ho6pitalización e ¡gualmente en 6l rÉstq dG
los supuGtos en que el Tomado/Asegurado pueda ostar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIOI{ES COMUNES A fOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
produce, o se deiva o es consecuencia directa o ¡ndirecla de:
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I . Los r¡esgos oxtraoadinarioE st¡¡Eto§ a recargo obl¡gator¡o a favor
dolCoñsorcio de Compensac¡ón dc Seguros.

2, Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hochos derivados do confl¡ctos armado6, haya o no
prsced¡do dqclarac¡ón of¡c¡al do guerra.

¿. Las consecuencias dlroctas o indirectas dg la roacc¡ón o
Ed¡ac¡ón nucl€€r o cont¿m¡nac¡ón radlacüva.

5. Su¡cidlo o la tontat¡va delm¡amodur¿nte la primora anualidad de
ssgufo.

6. Losslnlostros cau§ados ¡ñtencionadamsnldvoluntariatenteo
por mala lé del TomadorrAseguGdo. Laa con§ocuenc¡as dg un

aclo do imprud€ncia tem€rada o negl¡genc¡a gravs del

TomadqrtAsegurado, declarado a3¡ ¡udiclalmonts.
7. Los s¡nlestros ocurridos como consscuencia de temblorq§ de

t¡ena, orupciones volcán¡css, inundacion€E y ol¡os fenómenos
s¡smlcos o mgteorglógico§ dB carácter extraordinario-

8, Los producldos antes dq la Primeia prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno ds la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o calástrofs asi como ep¡demlas y pandem¡8.
lO. [ás consscuencias dg guerra o de okas c¡rcunstancias

ertraordinadas y aquóllos otros §upussto6 qus tengan la

cons¡deración de fusza mayorde acuqrdo cgn lo prevlsto 9n el

art¡culo Ll05 dol Cód¡go Civ¡1.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplic¿ble al presente seguro será la especificada en la ga§e

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dispo6iciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad a§eguradora-

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sL¡marán los ampuestos

y recaQos que sean en todo morñento legalmente repefcutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima Única para toda la duraclón del seguro.

Los recibos de primas deberán hace§e efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácter general, y salvo pado en contrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancaria de los recibos

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derjvado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de Ia pima única, elseguro no enkará en vigo¡. En e§te

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gaciÓn en caso de

siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y AÑULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única pod.á realiz¿r las

modificaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas modificaciones

una vez notil¡cadas y aceptadas por la Er¡tidad Asegúradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Sesuro q(€ una vezfirmado porel fomador/AsegLlEdo surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Añulac¡óñ dol Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de fnanciación ünculada al seguro dará lwar a la exlincíón del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfec¡os. Una vez rea¡izado el extomo de Ia prima, la Entidad

Aseguradora qredará liberada de su obligación en ca§o de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma aaegurada. La amorlización anticipada parcral del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadaÍEnte del
préstamo menos el importe conespondiente a los rBcargos e impuestos

§atisfechos, continuando vigente el presenle contrato de segulo por reslo del
importe del préstamo pendiente de amoflizar.
La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de l¿ póliza tras la amort¡zación parcEl realizada por el TomadolAsegurado
9 . DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operac¡ón de financiación

vinq-rlada, establecaéndose un peíodo mínimo de duración de 6 mes€s y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el morÍento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.
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La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesatá en

el moÍrento en quetenga lugar d primero de los siguienles eveñtos:

a) La lecha en la cual todas las cant¡dades dob¡das por el fo-
mador/Asegurado a la eótidad prs6lamlsta por el Contrato

dg F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro lueran rG-

ombolsadas a la Entldad Pr€6tamlsta.

b, Al alcarEarso la fecha determinac¡ón del Contrato de Finan-

c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunquq no se hub¡eran rg-

smbolsado tqdas las cant¡dade§ debldas oo virtud del
mismo,

c) La focha en quo elContrato de F¡nanc¡ación vinculado a €6ta

Pól¡zá de s€guro teÍn¡no por cualqu¡Grcausa.
d) La fecha en la cual el Asegurado alcanca laodad do 65 años,

o en la focha en la que ss cese en toda act¡v¡dad profeslonal

remunerada, o en la focha do lub¡lación o de prerub¡lac¡ón
gualqu¡era que sqa §u causa, axcopto para la gar¿ntia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fucha de fallecim¡onto o de declarac¡óñ del estado de lñ-
capac¡dad Permanente del Asqgurado en cualquiera ds sus
grados o Gran lnval¡de¿.

0 La focha en la que se poduzca una subrogación, c6¡ón de
la pgs¡c¡ón o cualquier transmbión de los dsiechos y obl¡-
gacionos de las partE qus ¡ntcrvlenen en el Contrato de Fi-

nanclación.
g) Asim¡smo, la coberlura tefm¡naé en la fEcha en la quo ol

As€gurador haya pagado el núnero máx¡mo de Prestaclo-
nes conSocutivas o allomaa porlñcapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluñtar¡a do Empleo
quoso han fiiado en sst¿ pól¡¡a.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización

total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encueñtra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado I
de la$ presentes Condioones Parliculares-
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esla lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consum¡da coarespondieñte a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese mo[tenlo extinguida la póliza y
libeaada la Erfidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comLrnicada esla ctrcunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qúinc€ dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLrevo al Asequrado. dándole un
núevo plazo de quince dias. transcumdos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegúrado la Ésc¡s¡ón def nitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a panir del dfa en que tuvo
conoc¡mierfo de la agravación delrÉsgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el arliculo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prim¿ no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se prodLrzca el §iniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón
Si el co rato no hubiere sido .esuello o extingu¡do confome a los párrafos

anleñores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nlicualro horas del
día en que éltomado. pagó su prima.

Os acuerdo con lo €stablsc¡do en el art¡culo 2¡ de la Ley de Corfrato de
Seguro laE partes pu€den oponerso a la prónoga del coñlrato medianto
una nolific¿ción sscrita a la otra parte, efectuada con un plazo ds dos
me6e§ de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en curao
cuando la opoeición a la prónoga séa ejorcitada por la Ent¡dad
Aseguradora o bieñ coñ un mEs ds antelación cuando la oposición a la
prórroga sea eleculada por el TomadorrA6ogurado.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualrnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la
conespoMiente c.uota del préslamo-
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en fas Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, detJ¡endo permitir a su vez el
Tomador/Ategurado o sus fam¡iiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como .enunc¡a al cobro de la
prestacrón, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facLútativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañla solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeatura dol s¡nlestro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Labora¡ actualizada y completa que justifique al rnenos 30 dlas en

desémpleo.
' Cana de nolifcac¡óñ de despido de la empresa, en papelde la ernpresa y

deb¡damente frmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamerfe fiñnado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la erÍpresa y debidañerfe limado y sellado- Juslillcanle conespond€rle al ingreso de la indemñización.. En caso de SMACiJUEZ. Acta de Conciliacón, Demanda y Señtenoa
Judiciel. En caso de E.R.E., autori¿ación adm¡nist¡ativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.. Carla del SPEE ac€plando el pago de la preslacón con el penodo
reconocido.- Redbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

- JL¡stifcante de la titularidad de l¿ cuenla bancaria donde ingresar las
prestadones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutúa de la ar¡terionnente relaciooada o
que Sea necesaña para veificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡nlsstro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagádo del mes que corresponda
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
' Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta alena),

loma de posesión {funcionarios) o en caso de autónomo, docurnenlo
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegúrado
expedido por ¡a Seguridad Social u Organismo Competente, que
just¡fiquen al menos 30 dias eñ incapacidad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
dia
se

gnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
hará conslar especific¿mente s¡ existen anlecedenles relacionados

con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas- Además de lo anterior eñ caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria

' Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias jud¡cia¡es y/o atestado y/o copia del celificado emitido por la
émpre§a si se trata de un accidenle labo.al.

" Recibo del préstamo paqado a la fecha del s¡niestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
pre§taciones.

' Cualquier otra documentación sustituliva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para venficar su va[dez o alcance

En la coñl¡¡1uáción del6iniéslro:
" -F ries¡Etdffiñá-iió ffi4a periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que coÍresponda.
BOSPTTALTZACTON
En la aosrtura del s¡n¡est,o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y complela o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alla em¡tido por la
TesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clínico o Cert¡llcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡fcado
se hará constar especíUcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismaS

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de tas
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anler¡ormenle

relacionada o que sea necesada para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nuación de¡ s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sin¡estro con poGterioddad a haberse
efecluado pagos con c¿rgo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefciado por lás sumas indeb¡damente
sat¡sfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo ufla vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el BenefE¡ario. En caso de que no se enlregara dacha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pe(inentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedim¡ento de rectamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapaci¡Jad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasl¿ la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solacitadas por la Entidad Asegqradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡tal¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Cordiciones
Parliculares.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de o.denación, supervis¡ón y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benel¡ciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
foamular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusiva8 o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad

12.4 ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico prclCssDldCElCllC(Dglpp!4lels.eq tr¿mitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormenle ñencionadas, en pdmera instancia y lras su resoluc¡ón
por dicho departañento podrá sequirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡y'elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesada en la

I §'"*." -
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instrucción del procedimiento de resolución de las queias y
rec¡amaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentac¡ón de reclamaclón ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como 5u resolución, no obslaculiza la plenitud de

tutela judicial, el .ecurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de confliclos,
ni a la protección administrativa

El Area de Prolección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los AseOurados en las ofrcinas y en Ia web de la Enlidad
Aseouradora. v oue les será facrllado en cualqu¡er momenlo
I3..tLÁUsULADE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confo¡muad con lo previsto en la norÍativa aplicable en materia de
prolección de datos, y especia¡r¡ente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeoy delConsejo de 27 deabr¡|de2016 relat¡vo a la protección

de las personas fis¡c€s en lo que respeda al tratamiento de dato§ p€rsonales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dkectiva 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expre§a, inequlvoca y precisa de lo §iguiente:

I FORT,IACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ}¡ DE DATOS:
R6ponsable d€l tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATINErS) NIF

A-28534345
+info: infomMción adicional
Final¡dad del tralamlento de sus datos
Flnalldad Principal": suscripcjón y ejecución de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Log¡tlmación para el tratam¡ento dq 6us dato§
Lq baso hgal para el tratam¡ento de sus dato§ e3 la E €cuc¡ón del conttato
des€guro en los lérminos que figuran en la§ Condicionesde la Póliza, así corno

en la Loy de Contrato do S€guro y Loy de Ordcnac¡ón, Suporvl6lón y
Solvgnc¡a de ent¡dadea asoguradoras.
+info: rnfomación adicional

D€6tlnala1106

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la pr6taciÓn de §erv¡c¡os relacionado§

con el contralo de seguro st§crilo (por eiemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNicio relacioñado con su conlralo,

empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemalizado d¡cfús servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partner§ se

corpromete a suscribrr el cone§pondiente contrato de tratam¡ento de datos.

" [4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediaciÓn

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o p¿ra gestión administrativa y gestiÓn

centralizada de recl.rrsos iñformáticos.
Translsroncias lntomac¡onales prev¡stasi Sale§force.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es um eñpresa proveedora de

servicios infomáiicos de CNP Padr€rs.
+¡nfo: información adioo¡al
Oerccho§
Acceder, rec{¡fcar y supnm¡r los datos, as i como otos derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+info: informacióñ adioonal

INFOR'¡ACIOI¡ AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Respoosable dsl tratam¡ento de 3u3 datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carerá de San Jerón¡mo 21. 280'14 Madrid
Teléfono: 91 5243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !lp!EgQ!!!EaIE9§ig
F¡nalldad del t.at¿m¡ento

¿Con qué f¡rial¡dad t¡atamos sus datos?

En concreto, derfro de la'Finalidad Principal", los Dalos Per§onale§ serán

tratados para:
. Valorar. selecc¡onar y tarillcar los riesgos:
. En su caso, para la realizacjón del tesl de idoneidad y conven¡enc¡a, asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini
. Suscriut cumpliry exigir elcumplimiento delcont.alo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro ha§ta la

exlinc¡ón de las obligaciorEs juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el conÍaio

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas
. framitación de 16 s¡n¡estros (inctuyendo prestación de §erv¡cros por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elolmdimiento del

contrato de seguro, la peritación de lo§ daños y en su caso, liquidación de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan exte¡n¿lizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamacione§;
. Reg¡stro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e ¡nveGionesi
. Realizarevaluaciones delriesgo. solvenc¡a y posible ftaude de foÍna preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

oslenta la Erfidad Aseguradora, la consulla y cnrce de los Datos Personales

con fcheros comunes pata evrtar f€ude en el seguÍo y con f¡cheros sobre

solvencia patrimonial y crédito:

' Cumd¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estud¡os de técn¡ca aseguradora en aná¡isis c,e mercados

obietivos y perflados con fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscnpción del conlralo de seguro,
. Gestionar, en su caso, de fofiña centralizada los €curso6 informátlco§

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ñnes administralivos ¡ntemos dentro del m¡srno grupo de empresas al que

pertenece CNP Pafñers.
. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP

Partners simibres a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales podemqs real¡zar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remil¡¡te otulas

comerciales de CNP Partners por n¡edios electrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
qLre podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concufsos, evenlos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y
envío de ne!4l§letters (todo ello ¡nduso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
peflles con ñnes comeac¡ales y de marketing con el objelo de conocer sL¡s

preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enire otaa$, adecuar las

comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

¿Durante cuáñto liempo trataremqs sus dato§?
Los datos perso¡ales proporcioñados se conseñarán mienlras se mantenga la

relac¡ón mercant¡|, salvo que revoque su consentmiento o se hubiera opueslo
con anterioñdad, en su caso y una vez fnalizada, dúrante el plazo de
conservación legalrnerfe establecilo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrón¡co a cualquera de las direcciones de
coneo electrónico establecidó eñ Datos de contacto del Re§ponsab¡e de
Tratarniento.

" Si ha dado su consenlm¡ento, podremos tratar sus datos para remitide
ofertas comerciales de CNP Parlners por rned¡os electrón¡cos, asl como
inforñación sobre productos distiítos a los conlratados. informac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán igurar, campaña§, proyeclos, sorteos, concu§os, eventos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de errcueslas de sal¡sfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de mnocer sus
preferencia§ y necesidade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caoones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefeaencias y neces¡dades.
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Los tratamientos establec¡dG en los dos párafos a eriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos so¡icite su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apanado "Derechos| ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facil¡la sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamionto do sus datos
¿Por qué podgmos tretaf sus delos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del cont.ato de seguro y/o gestión del contrato.
Adiciona¡rnente. sL¡s dáos serán lralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del lralamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners por r¡edios eleclrónicos asícomo información
sotlre productos dislintos a los contratados, para Informarte §obre a@iones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de Cualquier trpo y temática) y/o realización de
encuestas de safsfac{ión y ne,¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de mafketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa qLre aplique al contrato de
seguro §uscrito, eñtre otra§, la Leyde Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarrollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios financieros, Reglamerto Delegado (tJE) 2015lt5 de la Comis¡ón.
de 10 de Oc,lubre de 2014, porelq€secom elala Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejesJc¡ón de solveflcja ll, Direcliva LJE

20'16/97 soble d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamerfales relativos
a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588y1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba ei Reglamento sobre la instrurnentación de los
compromiso§ por per6iane§ de las empre$as con los trabajadore§ y
benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se prornulgue en un ft.Jturo y que
afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por
parle de la aseguradora
Oestlnatados

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, sih¿ aceptado lac.láusula decomunic¿ción delosdatos,
st6 datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que peftenece CNP
PARTNERS para ofrec€rle ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,
inteÍnediación a través de interñet, y plañes de pensiofies, ¡nfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sodeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como env¡o de
newsletlers, por cualquier m€dio (entre otros, po§tal, teléfono, e-rna¡l):
, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únacámente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicadG en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y lransformación.
La transferenc¡a lr emacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las ñormas Corporaüvas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparab¡e al español y cofitarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Ivlantendtemos aclualizada la iñformac¡ón sobre lransferencias ¡ntemac¡oMIes
que se vayan a tealiz en un futuao en nue§lra web:
https ://www.cnppartners.es/politicá-de.privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dsrechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners está tratandgdatos
personales que les concieman o no.

Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pel§onale§
(dgrqcho do.cceso) asl como a solicitar l¿ reclmcación de 16 datos inexactos
(derscho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla l¡mitaciSn del
tratamierto de sus dalos, en cuyo caso, únicamefie los conseñaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
katamiento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡a y por motivos rtlacionados con su
s¡tuac¡ón particular, 106 intsrBsado6 podrán opoñefsg al tratamlonlo do
sus datos. CNP Palnsrs ds¡ará de tratar los datos, salvo que obedBzc¿n a
mot¡vos lqgltimos o ol ojqrclclo o defenra dq poslbles r€clamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revosar su conserfim¡ento (derechg de
revocac¡ón del con§g¡t¡mlento)
En elcasode que solicite la portabilkjad de sLs datos a otra entidad aseguradora

{derecho a la poftab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados su§ datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándoncs que es lo que necesrta en
relación con sus dalo§.
Si prefiere enviarnos su pet¡ción por coneo ordiñado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pelic¡ones o quiere prcsentar
una reclamac¡ón lo puede hacel a través de emai¡
protecciondelclierfe@cnoDarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Prote{ción del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encarqada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta mateña. En su
página ,¡/eb puede encoñtrar información adicional y complemeñtaria sobre
todos estos derechos, le ad¡untamos uñ tink a su página web:

hltps:/ ¡/ww.agpd.es/portafv¡Bbagpd/index-ides-idphp.php

CNPPAQTNERSDESEGIIRoSYREASEGURoS SA.-c@¡d.srJ.dinó2r 2&11[(A0Fl0 {ESPANA)- T i319r52¡3100. F..3¡9]52{3¡01- rw mpprtú.6
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

lOl¡Bf,EOELA.ISEOURAOOFIcNPPARTNERS0ESECUROSYREASEGURoSSA,d6EIa'l.oiCffia
MEDIADoF EURocaJA R|FÁL ME0|AC|ÓN opsrádd d€ Smas¿grrc! Vhtul¿dd s L 6i dmE lo on dl,lqe

d. Sr Jor6lm, 21 - 280Í hd'id lE4d!4
2 - 15¡ü roLEDo (E9PAM|

HAIUR¡LE2A oELñEsGo CUBI€RTo No Vrdá

coNCEPio POR EL CIIAL SEASEGUF¡ Po,lushp,qra

Oebo autorizar el uso de Sus datos ds salud on cago de s¡n¡ostro. oara la lramltac¡ón. ocr¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dol m¡sño. dadg oue de
lo contrado no se oodrá oieculaf el contrato'

E Acepto, conforme a lo anterioÍ. al tratamiento de los dalos de salud para la ejecuciÓn del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitaciÓn y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§, asi como infoF

mación sobre producto$ dastinlos a los conkatados, información sotlre las acciones de markeliñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temálica), la reali¿ación de encuestas de salis-

facción y eflvfo de news/etters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, info.mación sobre productos distintos a los con-

kalados, sobre acc¡ones markel¡ng, realización deencueslas de sat¡sfacción y envfo de newsletters (todo ello ¡ncluso po. med¡os eleclrónicos).

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empre§as de¡ Grupo al que penenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

informac¡ón comerc¡al sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

so.teos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), así como envlo de ,e!v§/ele¡s, por cualquier medio (entre otros, poslal, leléfono, e-

mail)- +info: iflformación adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para ñnes comerciales y de marketing y

rec¿pción de ner¡/slette6 (por cualquier medio).

Si acept¿, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de p€rfiles con fines comerciales y de mar*eting.

El presento contrato so rigé por las cONDlClOt{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qué em¡ta la
Ent¡dad Aséguradora, y qus, eo su coñjuntq, const¡tuyeñ el Coñtrato de Seguro, carec¡ondo do valor y ol€cto por sepamdo. Las cláusulas de las
CONDICIOI{ES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpancia €¡tre lo
estabtecido en las CONOICIONES GE¡IERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas, salvo quedicha
disgrepañcia derive de pectos contra la ley, la moral o el orden púb¡¡co, en cuyo caso se ontenderán nulos de pleno derecho- lgualme¡te las presenles
COI{OIC|ONES PARTICULARES son emitida6tomando como baso las doclamc¡onos del tomador, elcuesl¡onar¡o mód¡co o en caso de se.así requerido
por la compañia aseguradora de acuordo con las pruebas que se coñsldoreñ necesarlaa para una coffecla valoEc¡ón del r¡esgo.
A los sfectos de lo dispuesto on los art¡culos 122 y 124 del Reglar¡eñto de Ordenación, Superv¡sióñ y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Roa6eguradoras, aprobado por Real tlecre(o 1060/2015, de 20 de nov¡ernbrq añbos lnclu¡doe, 6l Tomador del seguro rpconoce habor recib¡do, en la
misma techa y con arterior¡dad a la cslsbración del presoñte contratg, Nota lnfornativa comprensiva de tgdos lqs aspectos relat¡vos al presente seguro
que so contomplan so los c¡tados precopto6 roglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EfIIITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conlormo,

Hocho por dupllcado, sn lO hojas ¡nseparables expedidas por ambas caÉs, en LA ADRADA a 11 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA EI{TIDAD ASEGURADORA:h
0. Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adit¡nto

t[¿/
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A
pOR FAVOR, LEA ATENTAT'TENTE LA INFORMACIOiI OUE A CONflt{UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDo, ACEPTE

Los DtsfrNfos TRATAM|ENTos oE sus DATos coNFoRME sE lNDlca A coNTlNuAclÓH:



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SíPA D¡rcct Dcb¡t Mandaté

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000420000000553501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtods)

MARIANO SAGUAR CASTREJON

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuerita IBAN del Deudo.
Account number IBAN ofthe Debtot

ES61 3081 0420 3'133 8 62712

swlFT / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A-

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

Avl50 IMPoRTANTE €l deudo¡ qu.d¡ ¡nforNdo que, el ldeñtifi(¡dor dGl A(r..do¡ rcf€renci¡do en .re M¡nd¡to p!.de dlleír, por .l omb¡o dél Códlgo dc Ntgo.lo lsulijo)

delmilmo, ni p€.juicio ¡lguno en loe inl.rcies d€ld€udo..
MPORTANÍ IIOnCE fh. deb¡or ¡! ¡ñlotñd that th. ¿bov¿ Cftd¡¡or ld.ñdl¡.¡ ñy d¡lLr, by .h2¡ig¡ñ9 ¡h¿ gut¡ners Code (suñ¡x) ¡nrlud.d ¡héf¡ñ, w¡¡h that lted by the crédnot
¡¡ ñaaagng Wu. d.Ut SEPA thtuugh nt fin¿oc¡al ¡rrt¡¡u¡¡on, wnhout ¡¡vole¡ng ven¿ioo ¡n hg¿l idént¡ty ah¿Rofor ¡hÉ c¿ute eiy pftjud¡.¿ ao the ¡naerestt of the debaor.

Nombre de la calle y número

'a¡éea 
Nañe and hu¡nbct ofthe Creditot

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

código postal / cludad
Postal Code / aty
280,I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nt€ la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliacióñ. usted ¡utoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. ¿ envi¿r órdenes a su

eñtidad fiñanciera, para adeudar en su cueñta los iiñpones que se devenguen (omo consecuen(ra d€ este contráto y, ¿sim¡smo, autoriza a su entidad

fiñañ.iera para (argar en sLr (uenta los importes debidam.ñte notifl(ado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su! derechos, el

deudor está legitimado al ¡eemboko por su eñtidad en lor términos y condicioñes del contrato sulcr¡to (oñ lá ñisrñá. La solicitud de reembolso deberá

ef€(tuarse dentro de las o.ho semana5 que siguéñ a la l€(h¡ d€ adeudo en cueñta. Puede obtener ¡nforma.ión adic¡on¿l sobre su! derechos en su entid¿d

Rf sgn¡ag th6 ñandete fom, yN authotiz. CNP PARTNERS dé kgu.ot yR¿esdqu.ot, S.A.to send nstru.t¡oas to you. baa* ¡o debit you.a..ouDt the.ñoún¡s thet et.tue es z r$últ

of youl ¡¡qhts. you arc en¡¡tted ¡o a ¡elund f.on tput bank uñder the te.mt and condn¡ont olyout ag.eament w¡th you¡ b¿ñ*. A r¿fund nutt be.l¿¡ned w¡th¡n e¡ght we.kt it¿.t¡ag
{rom the dale on whi.h yoo, ¿..oudt @t deb¡ted. fourr¡gh¡s .égátdiDg ahe NndatE z¡e expl¿¡n.d in a tt¿I¿meñr th.t fo!.¿n obtá¡n frcm you, baok.

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type ofpayment Recuffen( payment

Lu9ar Fecha (oDMMAAAA)

DAté IDDMMYYYY)

11t10t2019

F¡rma del deudor
Sryn¿tuft of the Debtol

(

Por favor devolv€r a; CARRERA DE sAN rrRóNlMo, 2 r - 280t 4 MADRTD

Please. returñ to Crcd¡tot addrcss

Ejemplar para el Acreedor

R DI ¿. Mdrid- roño ¡ ¡lt).l,hm l sl. s3 &lLibrodc Se'c¿d6 iol'o l9t ho¡r"3i )30 lff 11\lF A lrsr'lr.tj Cl .Admlr DCSI_P Cú15(r-C0 ,1

aNPPARTfiERSDESE6TROSYRTASECUROSS,^ C¡rr¡,lc San Jrd,nú : I lnol¡MADRTDTESPAÑAr-T'lrel1¡{Ii F +3rrrrtl3,10ls\s npp'nKsc¡

CNP

d..



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Reference

206833081 000420000000553501

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor[s)

MARIANO SAGUAR CASTREJON

Número de (u€nta IBAN del Deudor
A.róunt numbér l&AN ofthc Debtor

ES61 3081 0420 3133 8546 2712

suFf / Btc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

t{ombre d?l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

¡nctu¡do !n .t m¡rmo. .oñ €t ¡rn z¡do por.l A(r.edor eñ l¡ gcrr¡ón dG ád.udor SEPA rn §Lr Ert¡d¿d F¡ná¡clerá, ln qu. ero lmpllqu€ v¡ri¡(lón .n l¡ ld.ntldad firc¡ly/o 1.9¡l

d.l mirmo..i pe4ulclo¿lguno.. lor ¡rtcr.s.i deld.udoT-

M.qRTANT tAnCE: Tt. detro¡ ¡t ¡hfo,ñed tha¡ ahe ebov. cQdho. ld.ht¡f¡¿r ñay dlñ.a lry .h.nglig ¡h. But¡ñ.ss codé (tuftx) ¡nclu.led .heEh, wlth thz¡ ut?d by ¡he üed¡¡or

Nombre de la call€ y número
Strect Name and numberofthc Cr¿d¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Pos.al Code / C¡ty

28014 MADRID

Pefs

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la ¡¡rma del prerente formulár¡o de Orden de Dom¡ciliacióñ, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdeñes a su

eñtidad financiera, pára adeudar en su cuent¿ lor importes que !e devenguen como conseauen(ia de este contrato y, atimismo, autor¡za a su ent¡dad

f¡ñañc¡era pa.a (argar en su cueñta los import€s debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guro!, S.A. Corño pan€ de sus d.rechos, el

deudor esrá leqitimado ál reembolso por sL¡ entidad eñ loi térñrnos y (ondiciones del contr¡to suscr¡to con la misma. ta solic¡tud de reembolso deberá

efe.tuarse dentro d€ lal ocho semáñas que siguea a la fecha de ¿deudo en (uenta. Pu€d€ obtener iñforñraaión adiaioñ¡l sobre sus derechos en s(] entidad

8y signiñq ¡h¡t ña¡da¡e fom, fou eu¡hot¡Z. CNP PAR¡N.RS de segúrcs y Re¿teguts, S-A-¡o sehd ¡ns¡rc¡¡o ¡o yout bank ¡o debn you, accouñt lhe añount' ¡ha¡ ac.rue as a r'ult
ofth¡s.on¡n.L and¿bo you auúor¡ze yaur bank ¡o deb¡¡ you, a..oant ¡o a.<ord¿n.e w¡th th. insttu.úods nuly not¡f¡éd ioñ CNP PARINER5 de 5é9u.ós y Realeqúros,5.4. As pá

of your t¡gh¡t you ar ent¡ ed ro ¿ .etnd ttñ yout bañk u¡der ¡h¿ terñs and con.llt¡ons of fou ag¡eement ¡,unh fou. bank. A .elund mut¡ be .l¿¡med wth¡n eigh¡ weekt tt¿tt¡og

t¡oñ th¿ d¿te on vhirh you. ¿c.ount !,r'¿s deb¡ed, fou. r¡ghtt rég¿.d¡ng the maidat. ara axplaiD.d ¡d a tb¡ement thel Íou <ah obta¡n troñ your hnk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe ofpaynena-- Recutcnt payment

Lu9¡r

F¡rma deldeudor
Sign¿ture of the Dcbtot

Ejcmpler pan el Deúdor

CNP PARTNERS DE SLCUROS Y REASECUROS. S A - C.roo d. Sú lenmo. I ¡ ?3rr ¡.1 MADRID (ESPAÑA r T -:l¡r15¡,¡l.lo0 F +l¡el1l4r40l($r crpp¡n'§su.
RM &Mdrd.rno{rl,).libml19¡.sc1'd.ll.ibrddcS(,cdid!a.foliolrrh0r.i'r8lÍr lü l".NlF A¡r3¡¡¡5 Ch\.Adñ\¿ DC§FP C0Jt9{0Iíl

Fecha (DoMI¡AAAA)

DAIE ODMMYYYY)

11t10t2019


